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Por la carrera profesional en Justicia 
 

 

 Martes, 11 de octubre de 2022 

 

CONVOCADA BOLSA DE INTERINOS 
 

En el día de hoy se ha procedido a la convocatoria pública para la formación de la Bolsa de 
Trabajo de candidatos para desempeñar puestos de trabajo como personal funcionario interino al 
servicio de la Administración de Justicia en la Comunidad Autónoma de Murcia relativa a los 
cuerpos de Gestión Procesal y Administrativa, Tramitación Procesal y Administrativa, Auxilio 
Judicial, así como un cupo de reserva en cada una de las bolsas para los aspirantes que no hayan 
obtenido plaza en su bolsa correspondiente. Dicha convocatoria está publicada en la página del 
Ministerio de Justicia https://www.mjusticia.gob.es/es/ciudadania/empleo-publico/Bolsa-
Interinos-Murcia-2022 
 

En todas las bolsas se reservará el 7% para personas con una discapacidad de grado igual o 
superior al 33%. Las plazas del Cupo de discapacitados que no sean cubiertas acrecentarán el Cupo 
general, debiendo aportar en el momento de presentar la solicitud, la certificación de 
reconocimiento de grado de discapacidad así como un informe en el que deberá constar que están en 
condiciones de realizar las tareas fundamentales de los puestos de trabajo a que aspiran y las 
adaptaciones necesarias de dichos puestos. De no ser posible aportar este informe dentro del plazo 
de presentación de solicitudes, se deberá acompañar al menos el justificante de haberlo solicitado. 
 

 

CUERPO 

 

CUPO 

GENERAL 

CUPO 

DISCAPA

CI 

TADOS 

TOTAL 

CUPO 

GRAL. 
 

GESTIÓN PA 
 

370 
 

26 
 

396 

 

TRAMITACIÓN 
PA 

 

604 
 

42 
 

646 

AUXILIO 

JUDICIAL 

 

306 
 

21 
 

327 

 

 

Los interinos que estén trabajando durante el periodo de presentación de solicitudes 
y deseen participar en la presente convocatoria, deberán presentar la INSTANCIA como 
cualquier  otro solicitante, para poder formar parte de las nuevas Bolsas de trabajo, incluyendo 
los documentos justificativos de requisitos y méritos. 

 
Para formar parte de las bolsas de trabajo de funcionarios interinos que se convocan, 

se deberá rellenar y presentar la solicitud obligatoriamente a través del asistente que 
estará disponible en el Portal del Ministerio de Justicia en la siguiente dirección; quedando 
vinculados a los datos que hagan constar en la misma: 

 
https://aplicacionainoa.justicia.es/asistenteinscripcion/sap/bc/webdynpro/sap/zasistent 
e_gta_list?sap-language=ES&WERKS=0030 

 
Junto a la convocatoria se publicará el MANUAL DE USUARIO como ayuda para los 

candidatos a la hora de realizar su inscripción a través del asistente. 
 

Para el acceso al asistente de inscripción, será necesaria la previa identificación electrónica 
por alguno de los siguientes sistemas que ofrece la plataforma Cl@ve: 
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- DNI electrónico. 
- Certificado digital. 
- Cl@ve permanente. 
- Cl@ve Pin 24 h. 

 

En el caso de los servicios prestados en el ámbito del Ministerio de Justicia, dicha 
circunstancia deberá ser indicada en la solicitud, no siendo necesario presentar certificación 
acreditativa puesto que los datos se obtendrán de oficio. En este caso, quienes hayan tenido como 
último destino cualquiera de los órganos de la Administración de Justicia pertenecientes al ámbito 
no transferido o se encuentren prestando servicios en uno de ellos en el momento de presentación 
de su solicitud deberán presentar el Anexo II cuando lo solicite el asistente. 

 
Una vez que las Bolsas de Trabajo entren en vigor, los integrantes de las mismas deberán 

comunicar a la Gerencia Territorial, cualquier variación de sus datos de contacto (número de 
teléfono móvil y dirección de correo electrónico). 
 

El plazo de presentación de instancias será del día 13 de octubre de 2022 al día 2 de 
noviembre de 2022, ambos inclusive. 
 

Los interesados tendrán diez días hábiles, desde la publicación de las listas 
provisionales, para efectuar las reclamaciones que estimen oportunas. No se podrá 
formar parte de más de una bolsa de trabajo.  
 

Finalizada la ordenación de los aspirantes, se publicarán los listados 
provisionales de admitidos y excluidos en las Bolsas de Trabajo, en los que figurarán el 
nombre y apellidos, D.N.I parcialmente encriptado el número de orden y la puntuación obtenida. 
 

Se publicará un primer listado provisional, a efectos de posibles 
subsanaciones, para las que los interesados dispondrán de plazo de diez días hábiles, 
a contar desde el día siguiente a dicha publicación. 
 

 Resueltas estas subsanaciones, se publicará un segundo listado provisional, a 
efectos de que los aspirantes que estén incluidos en más de una bolsa manifiesten su 
opción por la Bolsa de la que desean formar parte, para lo cual dispondrán de un plazo de 5 
días hábiles, a contar desde el siguiente al de la publicación de este segundo listado. De no hacerlo, 
serán incluidos de oficio en la Bolsa del Cuerpo en la que ocupen mejor posición, según el orden de 
numeración. En el supuesto de ocupar la misma posición, se incluirán en la del Cuerpo superior. En 
todo caso, causarán baja con carácter definitivo en el resto de Bolsas. 
 

La presentación de alegaciones y la opción de bolsa se realizarán a través de los registros 
de los órganos administrativos y demás dependencias previstas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
dirigido a la Gerencia Territorial de Justicia en Murcia (DIR3 EA0041073). 
 

Finalizado el plazo anterior, y una vez incluidas las opciones en las bolsas 
correspondientes, se aprobarán los listados definitivos de los integrantes de las Bolsas, mediante 
Resolución, que ordenará su publicación en los mismos lugares en que se publicaron los listados 
provisionales y la convocatoria. 
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